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Santa Cruz de la Sierra,27 de Abrilde 2023

RESOLUCIÓN ADM¡N¡STRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental..N! 50, el

Código civit, ta nesolucion Áárninistrativa N;-ótisizozz ob oe oe febrero de 2022, el memorial de solicitud de

personatidad Jurídica V "i 
lnforr" Legal lL SJ SJD DAJ PJ 224 2023 de 27 de Abril de 2023'

GONSIDERANDO:

Que, la constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece corno

competencia exclusiva áe los Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgaipersonalidad jurídica a organizaciones

ñ; ffü;;ñ;nrálár,r,lr-oJ"j";;;;;;tid;Jás civ¡res sin rines de tucro que dlsarrollen actividades en el Departamento'

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica'

Que, et lnforme Legat lL sJ sJD DAJ PJ 224 2023 de 27 de Abril de 2023, concluye que la solicitante

Asocü;ióñ oe 
-n¡üáóó§ 

oe ñóaoñf, Cou ua stcLA AMR, ha cumptido pal? la obtención de su personaliilad

ffi;;:";;;'iol-r":üjiiór éxigidos por ra Ley oefartamentat.No 5o y el código civil.v demás normas que rigen la

materia y en consecuencia recómien'da se proteoa a la Íirma de ia Reiolución Ádnrinistiativa que otorga Personalidad

Jurídica Ll soiicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secreiario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No AA5AA22 de 03 de

febrero de 20ZZ y *n ,ép-rul"nia"¡áñ O"f Gobierno Autónomo Departaméntal de Santa Cruz, por delegaciÓn, en uso de

sus atribuciones Y funcir:nes.

RESUELVE:

Artículo primero.- otorgar personalidad Jurídica a la persona coiectiva con la denominaciÓn ASoc¡AClCIN

oe rvlú§lóds pe noáonÉ, éoN LA StcLA AMR, corno persona jurídica sin fines 0". !y919' con .cio.micílio 
en e!

Municipio de Robore, provincía Chiquitos, Departamento deSanta.Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro

,uuro óu* no sea el inclicado en su Estatuto orgánico, así también a aclividades iticitas que atenten a la seguridaci

pinti"" bajo sanción áá- iáuóártoria de ta pérsonál¡oad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la

[rotocolizaiión de su Estatuto orgánico con sus XIX Capítulos. 48 Artículos y su Reglanrento lnterna cr:n sus \./ill

Capítulos, 25 Artículos.

Artíci¡lo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta ResoluciÓn, en ca§o que sus objeiivos

o actividades a desarrollar se áncuentrén sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorizaciÓn expresa ante las

instancias municipateé, á"purtu*""tales yio nacionáles competentes, cumpliendo con los requisltos y normalivas

correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicaciÓn de la presente

Resolución Administrativá án la Gaieta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreio Departamental 300, de fecha

14 de enero de 2020

Regístrese, CúmPtase Y Archívese^

Carp.
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